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— INDUSTRIA, TURISMO 
— E INTEGRACIÓN 

— APRUEBAN REGLAMENTO DE OR- 
— GANIZACION Y FUNCIONES.DEL 

— PROYECTO ESPECIAL PARQUES 
s INDUSTRIALES 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N? 030—% ITI/SG 

Lima, 6 de Febrreo de 1984 

— CONSIDERANDO: 

— Que, mediante el D.S, N* 015-—81—ITI/TND 
“del-20 de agosto de 1981 se crea en el Ministerio 

Ley 23407, encargado de promover, 
ejecutar y administrar Parques Industriales; 

“enero de 1983 se Reglamenta el Capítulo Y del 
%……hh_…&…d&. 

— Teferente a los Parques Industriales, modificado por 
el D.S. N* 046—83—ITI/IND del 25 de agosto del 

— presente año; 

formantes de la Iirección Ejecutiva de - Pro- 
Especial Parques Industriales; 

conformidad la -Segunda — Di 
Transitoria del D.S. N* 002-83—ITI/IND y con la 
opinión Director Genaral de Servi- 

Asesoría Jurídica y del Secretario Genzral; 

SE RESUELVE: 

Artíeulo — Aprobar el Regalmento de Orga- 
“nNización y Punciones del Proyecto Especial Par. 
ques Industriales que consía de II Títuios, V- Ca- 

- pítulos y 33 Artículos, cuyo texto farma parte in- 
tegrante de la presente Resolución. 

la presente Resolución Ministe- 
en vigencia el día siguiente -de su 

en el Diario Oficial El Peruano. 

Regístrese y comuníquese, - 

IVAN RIVERA FLORES, Ministro de Indus- 
Turismo e Integrición, 

- mMas y/o dispositivos legales relacionados. con- es 

to de los Parques. Industriales; 
* + 

DE LA FINALIDAD Y ALCANCE 

Artículo 1*— El Proyecto Especial Dirección 
Ejecutiva de Parques Industriales, tiene como fi- 
nalidad contribuir al desarrollo  industrial, a tra- 
vés de la implementación de Parques Industria- 
les 

Artículo 2*— El Proyecto Especial iDirección 
Ejecutiva de Parques Indusriales, está encargado 
de promover, proyectar, ejecutar y administras 
Parques Industriales: de acuerdo a lo -establecido 
por la Ley Orgánica, dispositivos legales y linea- 
mientos de política correspondiente. 

Artículo 3*— El presente Reglamento determina 
las funciones, estructura orgánica y naturaleza de 
los órganos conformantes del Proyecto Especia) 
Dirección Ejecutiva de Parques. Industriales. 

TITULO H 

DE LAS FUNCIONES, FACULTADES Y 
ATRIBUCIONES 

CAPITULO I 

DE LAS FUNCIONES Y ESTRUCTHRA 
ORGANICA 

Artícule. 42.. Son funciones del Proyecto Es- 
pecial Dirección Ejecutiva Parques 
las siguientes: 

a) Proponer el Plan Nacional de Infraestrue- 
tura Industrial, instrumento normativo para- el -es- 
tab::)dmímho de Parques Industriales; — 

Proponer la necesidad y utilidad príblica 
instalación de Parques Industriales; - 

€) Promover, proyectar, ejecutar y admin:s- 
trar parques industriz. en armonía con los lineg- 
mientos de Política Industrial que imparte el Mi- 
nmisterio de Industria, Turismo e Integración y los 
órganos correspondientes; 

d) Administrar los recursos asignados a - 2ms. 
Parques Industriales; 

€e) Elaborar y ejecutar programas de promo- 
ción industrial, para los parques industriales; 

1) Elaborar y propner los anteproyectos 0e nor- 

ámbito de su competencia: 

£) Proponer la política de precios y -condi- 

ciones Ce venta y alquiler de los terrenos y edrficios 
integrantes. de los Parques Industriales; 

b) Gestionar la asistencia técnica y financiera 
interna como externa, para la identificación, DrO 
moeción, desarrollo, implementación y Tfinanciainien- 
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1) Convocar a licitación, concurso o adjudica- 
ción, de estudios y obras destinadas al cumplimien- 
to de los fines del proyecto especial, de acuerdo * 
normas legales, así como a la Ley de Presupuesto 
General de la República; 

j) Asesorar en materiá de parques industriules 
o ejecutar acciones relacionadias con estudios de 
proyectos, ejecución de obras y administración de | 
los mi: 

k) Vender y/o arrendar terrenos e edificacio- 
nes en los Parques Industriales con fmalidad pro- 
mocional, en armonía con lo establecido-en el ar- 
tículo 44* de la Ley General de Industria; 

1) Asesorar a las Corporaciones Departamien- 
tales.de Desarrollo, Gobiernos Regionales y Locales 
y las personas naturales o jurídicas de «derecho 

privado interesadas en el establecimiento y desa- 
rrollo-de Parques Industriales, cuando-así lo soli- 
citen; 

m) Las demás funciones que le asigne el Se- 
cretario General del Ministerio de Industria, Tu- 
Tismo e Integración, 

Artículo 5— La Estructura Orgúnica del Pro- 
yecto Especial Dirección Ejecutiva de Parques In- 
dustriales, es la siguiente: 

2) ORGANO DE DIRECCION 
— Dirección Ejecutiva 

b ORGANOS DE ASESORAMIENTO 
— Ofticim de Asesoría Técnica 
— Oficina de Asesoría Legal 

€) ORGANOS DE APOYO 
— Oficina de Administración 
— Oficina de Recuperaciones 

dy ORGANOS DE LINEA 
— Dirección de Estudios Económicos 
— Dirección de Arquitectura e Igeniería 
— Dirección de Obras 
— Direcciónde Promoción y Ventas. 

DE LA DIRECCION EJECUTIVA 

Artículo ?— La Dirección Ejeculiva del Pro- 
yeqm_ Especial Parques Industriales, tiene omo 
objetivo promover, proyectar, ejecutar y adminis- 
trar Parques Industriales, 

Artículo 8:— Son funciones de la Dirección 
Ejecutiva del Proyecto Especial Parques iIndus- 
triales, las siguientes: 

2) Planear, organizar, dirigir, coordinar y eva- luar las actividades de la Dirección Ejecutiva a su 
cargo, sientlo respensable del cumplimiento de sus . 
objetivos y metas; S 4 

b Elevar a consideración del Secretario Cle- 

neral del Ministerio de Industria, Tarismo e inte+ 

eración, el Plan Operativo de la Dirección Ejo- 

cutiva; 
s) Programar, formular y fundaementer el pro- 

supuesto de la Dirección Ejecutiva a su ourgo ale- 
con lo establecido al DB, 

nisterio de Industria, "T 
vez aprobado, velar por su ejecución; 3 

) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones 
técnico - y administrativo que normeon 

el funcionamiento de la Dirección a su cargo,-e 

conformidad con los dispositivos legales vigentes; 

e) 1 ir Resoluciones Directord/es en «l ám- 

2) Proponer al Secretario General del Ministe= 

iti oee 
royectos de dispositivos jegales y «demás 

Ix;'ne¡'1ws normativos relacionados con el campo de au 

competencia; - : 

h) Mantener relaciones funcionales con las ór- 

gunos uelM…inch…ng…c¡m
— 

gración y con los organismos públicos …v— 

lizados del Sector, así como los organismos nacte- 

i) Gestionar la asistencia técnica y financiera 
tanto macional como intemacional para la idemifi- 

cación, desarrollo, promoción e -implementación- y 

k) Las demás .funciones que le asigne al Ñe- 

cretario General-del Ministerio de Industria, Pe- 

rismo e Integración. ; S 

Artículo 9*— 'La Dirección Ejecutiva, es un 0r 

gano de Dirección del Proyecto Especial Parques 

Industriales, 

CAPITULO II 

ORGANOS DE ASESORAMIENTO- 

DE LA OFICINA DE ASESORIA TECNICA 

Artículo 10*— La Otficina de Asesoría Técnica, 
tiene como objetivo el asesoramiento en nsuntos 
técnicos especializados, relacicvados con el -órga- 
no ejecutivo y otros órganos el Proyecto Especial 
de Páruyues Tndustriales, 

Articulo 11*— Son funciones de la Oticina de 
Asesoría Técnica, las siguientes: S 

a) Asesorar en lo referente a los aspectos- éc 
nicos, en el ámbito de competencia del PEPI, pro- 
poniendo las alternativas más convenientes; 

b) Asesorar a los órganos Integrantes del Pro- 
yecto Especial de Parques Industriales en los 2- 
pectos técnicos, que son necesarios para la sólu- 
ción de situaciones que se presentan en el ám- 
bito de su competencia; 
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c) Elaborar el proyecto del Plan Nacional de 
Tnfraestructura Industrial; — 

d) Elaborar los Planes Operativos: 
€e) Opinar sobre los- Estudios de Factipilidad 

y proyecto de ingeniería; 
1) Elaborar informes sobre trámites de edju- 

dicación de terrenos fiscales con fines industriales; 
g) Las demás funciones que le asigne el Di- 

rector Ejecutivo. 
Artículo 12— La Asesoría Técnica es nn .ór- 

gano de Asesoramiento de la Dirección Ejecutiva 
de Parques Industriales, 

DE LA OFICINA DE ASESORIA LEGAL 

Artículo 13*— La Oficina de Asesoría Legal, 
tiene como objetivo asesorar a la Dirección Eje- 
Cutiva en Jos aspectos jurídicos en lo relacionado 
con el_ Proyecto Especial de Parques Industriales. 

Artículo 14%— Son funciones de la Oficina de 
Asesoría Legal, las siguientes: 

<l =.)1 A£80r::;j en¿os¿spectos de carácter jurídico, 
Incernient Proyecto Especi: E ye pecial Parques 

b) Opinar y absolver consultas sobre asuntos 
iles específicos referentes al Proyecto 

Pa.rq)ue;£fustñ&las; s E 
e las Resoluciones que formule la Di- rección Ejecutiva en cumplimiento de los disposi- 

tivos legales vigentes; 

a) Proyectar directivas uo;'¡ el fin de unifi unificar criterios para la aplicación de diferentes disposi- tivos !l'egales. relacionados con los parques indus- 

e) ílawpilar las disposiciones les ini 'gales, adminis- trativas relacionadas con el Proyecto Especial de " Solver los reclamos y otros asunto: = cio:¡)¡dg:s c:]): el áfmblto de su eumpetencia;s .- "más funcia: i i 
tor Blecutivo. Nes que le asigne el Direc- 

Artículo 15*— La Oficina de As esoría un órgano de Asesoramiento de la Direccli-'ggalf':jgf eutiva de Parques Industriales. 

CAPITULO 1y 

ORGANOS DE APOYO 

DE LA OFICINA DE ADMINISTRACION 
Artículo 16* La Oficina de Admini i * Iminist: i como objetivo la adecuada provisión á:c l¡g; '1'35L33 _ ancie: vici ministración o personur,ºs' Servicios y en la ad- 

Artículo 17 Son funciones de la Oficina Administración, las siguientes: $ = - a) Formular y proponer a la Direcció: i 5 n Ejecuti- :'aj las¡;lter¡rgatxvas de políticas en materi?de la - ministración de Personal, Re i i 
MA cursos Finascieros 

b) Elaborar el Presupuesto ia p General del Pro- 

C) Evaluar la utilización de recursos- Tección Ejecutiva; e 
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d) Brindar información contable y adminis- 
trativa en los asuntos de su competencia. 

€e) Formular los proyectos Ce Calendarios Ce 
Compromisos de acuerdo a las mecesidades pre- 
supuestales del PEPI; 

f) Consolidar la Evaluación de Metas, presen— 

tadas por los órganos de Línea; 
8g) Evaluar el comportamiento de utilización de 

recursos presupuestales, solicitando las transfe. 
rencias y/o ampliaciones presupuestales, según sea 
el caso; 

h) Formular los Estacos, Anexos y Reportes en 

cuanto a movimiento de fondos se refiere; 

i) Coordinar permanentemente con las depen- 
dencias del PEPI para una adecuada acministra— 
ción cel Proyecto, así también con la Oficina Ge- 
neral de Administración del Ministerio de Indus— 
tria, Turismo e Integración en todo lo concerniente 

a las acciones de orden administrativo; 
j) Contabilizar las transacciones u operaciones 

financieras presupuestales del PEPI, de acuerdo a 
normas y procedimientos establecidos; 

k) Elaborar y tramitar planillas de viáticos, 
anticipos, rendición Ce cuentas y demás documen— 
tos similares; 

1) Controlar el patrimonio del proyecto; 
11) Elaborar los balances mensuales con sus 

respectivos anexos; 
m) Absolver consultas y opinar sobre los 

asuntos relacionacos con los sistemas que opera y - 
Tresolverlos; - 

n) Las demás funciones que le asigne el Direc- 
tor Ejecutivo, 

Artículo 18* La Oficina de Administración, es - 
un órgano de Apoyo de la Dirección Ejecutiva de 
Parques Industriales. 

DE LA OFICINA DE RECUPERACIONES 

-Artículo 19*— La Oficina de Recuperaciones, 
tiene como objetivo coordinar, supervisar y eva- 
luar las acciones en la recuperación de las inver- 
Siones correspondientes a las operaciones que rea— 
liza el Proyecto Especial de Parques Industriales. 

Artículo 20* Son funciones de la Oficina de Re- 
cuperaciones, las siguientes* 

_8) Tener información de parte de la Dirección 
E¡ecntn¡a en lo concerniente a la política de re- 
Cuperaciones del Proyecto y las normas generales 
Ppara su aplicación; 

_) Asegurar de que los ingresos por cobranzas, 
se mantengan en los límites presupuestales y que 
HnO exceda los niveles presupuestales; 

€) Emplear los cronogramas de captación de in- 
gresos por la venta o alquiler de inmuebles; 

: d) Controlar las partidas, saldos pencientes de 
clientes, respecto a las cuentas corrientes: 
mue) dsohc;tar €l pago a los deudores. morosos de 

erdo a los procedimientos E 
= y normas legales vi 

1) Solicitar a la Dirección de Promoción y Ven- 
tas la información referida a la venta de lotes 
mQusgnales, precio y condiciones de pago a los 
acjudicatarios según el padrón respective; 

- 
7 

l Peems Lima, Viernes 17 de Febrero de 1984 

g) Supervisar la recepción y tramitación de va- 

Jores emitidos; 

h) Efectuar arqueos periódicos de los valores de 

eustodia y conciliación de saldos; 

1) Llevar el control de cuentas corrientes de 

cada uno de los adjudicatarios, proporcionanco a 

ellos cuando lo soliciten sus estados de cuentas 

corrientes; 
j) Elaborar las estadísticas de cobranzas por 

Parques Industriales, en base a la informaclón 

proporcionada por la Oficina de In!ormá¡gma del 

Ministeriao Industria, Turismo e Integración; : 

k) Proponer alternativas para una cobranza 
efectiva por las Oficinas Regionales; 

1) Las demás funciones que le asigne el Direc- 

tor Ejecutivo. 

Artículo-21*— La Oficina de Recuperaciónes, es N 

un órgano de Apoyo de la Dirección Ejecutiva 

CAPITULO V 

ORGANO DE LINEA 

UE LA DIRECCION DE ESTUDE 
ECONOMICOS ; 

Artículo 22*— La Dirección de Estudios Econó- 
micos, tiene como objetivo la evaluación econó- 
mica de cada parque industrial existente; así tam- 

bin, elaborar estudios de factibilidad para nuevos 

Parques Industriales en lo que respecta á su mer- 
cado y evaluación económica -financiera. 

Artículo 23— Son funciones de la Dirección de 
Estudios Económicos, las siguientes: 

a) Elaborar el diagnóstico, tanto económico cu- 

mo técnico de la situación de Parques Industria- 
les; 

b) Actualizar, evaluar e identificar las inver- 
siones que se efectúen en Parques Industriales; 

c) Identificar el mercado real y potencial Ce 
Zonas para la ubicación de Parques Incustriales; 

d) Identificar actividides industriales con posi- 
bilidades de desarrollo en las zonas donde se ubi- 
quen los Parques Industriales; e 

€) Desarrollar estudios Ce mercados a efectos 
de futuras expansiones de Parques Industriales 
existentes, así como para los estudios de pre- 
factibilidad y factibilidad de nuevos Parques In- 
dustriales; 

Í) Elaborar encuestas para la determinación de 
mercacos y tamaños en los estudios de pre-facti- 
bilicad y factibilidad para Parques Industriales. 

£) Elaborar proformas técnico-económicas para 
los estudios de pre—factibilidad, factibilidad y 
definitivos para Parques Industriales; 

h) Elaborar la Evaluación Económica—Finan- 
ciera de los estudios de pre-factibilicad y factibi- 

lidad de Parques Industriales; 

i) Proponer a la Dirección Ejecutiva los nue- 
vos precios de los terrenos de los Parques Tndus- 
triales que controla y administra el PEPI; a fin 

de ser sometidos posteriormente a la aprobación 

del Secretario General; : 
J Amalizar en forma cualitativa y cuantitativa 

Ce las zonas que ofrezcan posibilidades de desa- 
TTOllo para establécer nuevos Parques Industriales 

y de acuerdo a la Planificación Nacional; : 

k) Elaborar los términos de referenc_ia y crono- . 

gramas Ce actividades para los estudios de _pre- 

factibilidad y factibilidad de Parques Indu5?nales; 

1) Las demás funciones que le asigne el Director 

j ivo. 

Ejegñículn 24.— La Dirección de Estudios Eco- 

nómicos, es un órgano de Línea de la Dirección 

Ejecutiva de Parques Industriales. 

DE LA DIRECCION DE ARQUITECTURA E 

INGENIERIA — 

Artículo 25%— La Dirección de Arquitectura e 

Ingeniería, tiene como objetivo elaborar en forma 

directa o indirecta los esquemas y anteprnyec.tos 

necesarios para los estudios Ce pre-factibilidad y 

factibilidad, así como los estudios definitivos de 

Arquitectura e Ingeniería concerniente a los Par— = 

ques Industriales. 

Artículo 26:—- Son funciones de la Dirección - 
de Arquitectura e Ingeniería las siguientes: 

Arquifectura - R 

a) Elaborar estudios de macro y micro loca_li— 

zación de los Parques Industriales a nivel Nacio- 
nal; - 

b) Determinar el tamaño o dimensionamiento 

Ce cada Parque Industrial; 
c) Elaborar diseños de Arquitectura de módu- 

los incustriales tanto para el ámbito estatál como 

particular; - ; É 

- - d) Elaborar diseños urbanos, -trazados, lotiza- 
ciones, relotizaciones, trama vial; 

€) Brindar apoyo Técnico-Arquitectónico de las — 
obras en ejecución; e - 

“1) Elaborar anteproyectos y pruyectos gIeiim— 
tivos de Urbanismo y Arquitectura referidos a 
Parques Industriales; 

g) Diseñar Proyectos Urbanisticos-Incustriales; 
h) Aprobar anteproyectos y proyectos urbanís- 

ticos de Parques Industriales elaborados por- ter- 
ceros; 

j) Las demás funciones que le asigne el Direc 
tor Ejecutivo, 

a) Desarrollar los proyec.us Ce Ingeniería para 
la habilitación industrial a nivel de planos de obra 
que comprende las siguientes actividades: 

— Diseño: vías y rasante — 
— Sistema de 2guas 
— Sistema d evacuación de cesagues 
— Sistema de distribución eléctrica 
— Sistema de comunicaciones 
— Memoria descriptiva y especificaciones téc— 

nicas; . É 

b) Desarrollar los proyectos Ce-Ingeniería de 
edificaciones destinadas a brindar servicios gene- 
rales de maestranza, almacenaje, distribución; etc. - 
a los incustriales establecidos; 

c) Brindar apoyo en aspectos técnicos de in- 
geniería en los estudios de factibilidad; . 

C) Desarrollar proyectes de Ingeniería de las 

industrias que se establezcan en el parque y brin- 
dar asesoramiento en el desarrollo de.Proyectos; 

€) Revisar y aprobar los proyectos de ingenie- 
ría de las industrias que se implementen en 1os 
-parques industriales; 
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0…rseñluarw¡…x&ud&nsf obras 
él PEPI encargue .a 4ereeros; 

J) Preparar expedientes-técnicos y bases de Li- 

Ind 
Artículo 

, Jas 

*ym . “atiministración; 
_-!brmulat_y controlar la programación .de 

): Atencer .la-administración — *técritea de las 

20>— Son funciones de la Dirección de 
siguientes: 

le-ejecución =y operación; 
Thas Uemás Turmviones que le “astone él Direc- 

" Ejecutivo. 
Atftículo 30*— "Ia 'Dirección 
ho de Línea de la 'Dirección Ejecuútiva de 'Par- 
Industridles 

DIRZECIÓN 'DE PRUDUCTOS Y — DE A 
+ 'VENTAS 

«operdtivos relacionados 'on la-adjudicación de cara Parque Industrial de 
oropiedar del PEPT.o mpor déste. 

Artículo 32:— Son Tfunciones de la Direeción «de oción y Ventas, las siguientes: 
a) Elaborar la estrategia publicitaria más 

i des medios ¿más 

A C) Asesorar.a de ¡:Dirección Sjecútiva en política — de promoción y venta adoptada; 
d) Efectuar la promación de ¡los Parques ¡In- 

cripción de postores para la admiisición de tamue- bles, Jotes, .9módulos, inúcleos básicos, .ete ., .con los 
-estáBlecidos; 

, £OMO Ja werificación, .calificación .e ins- .. 

, 

€) ¡Elaborar él -paltrón 'veneral de “adiuticatorios 
y Ce inmuebles 

de -:con- 
'o errentdamierito 'por los 

Otorger 'Tos oeumentos de -cancélación -por 
"Pago o'por pago enticipaño, así-como la 
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(h'0bm;.estun*úr— ó 

T 

cesión «de rango Hipotecario yy <Otorgar =a «quiermes 
f p soliciten, copias certificadas de sus ceontratos; 

h) Mantener permanentemente actualizaco el 
archivo «generatio Ce «contrátos; : 

i) Participar en .a :promoción «de «estudios w 
proyectas; 

j …mdm,…yy…lmrh 
ejecución del Pragrama de 'Asesoramiento e /Asis- 
tencia Técnica para la constitución, organización, 
administración ,y -financiamierito «de dos adjudicato- 
rios de Jos Pargues Industriales: : 

+ ¡:Las iemás funciones «que le asigne eel ¡Direc- 

Promeoción y 
la "Dirección 

— tor Ejecutivo, 
Artículo :33... La ¡Dirección de 

Ventas, es un úrgano e 'Línea de 
'Ejecutiva:de Parques Industriales. 

TRANSPORTES Y 
COMUNICACIONES 

 AUTORIZAN A LA “ENTEL.—-PERU” 
S. A,, AFLICAR NUEVAS TARIEAS A 
'PARTIR DEL 15 DEL PRESENTE MES 

RESOLUCION DEL 'CONSEJO DICECTIVO “N? 0024 TC/CRTC7T — 
*Lima, 14-de fébrero le 1984 

CONSIDERANDO: 

Q :e .los.costos -de oreración del servicio :men- Cianaro 'han sufrido incremenitos «constantes «destie el iúltimo reajuste otorgado a partir del 1? de cee- tubre .de 1983,.por lo que.es necesario un reajuste de las tarifas vigentes; 
Estano .a lo .aco-dado por él .Consejo .Directi- vo Ce la Comisión 'Remilatiora de “Tarifas .te :Go- mr-saciones, en eiercicio de las facultades mue el T ereto *'Legislatiro "N* 165 le corifiere; 

f 

E RESUELVE: 

Artículo 1? — Autorizar a la “Empresa 'Nacio- 
Tal de Telecominicaciones Cél 'Ferú SA. -CENTEL- 
PERU SA)), -para que “aplique a partir dél 15 de 
Tebrero de 11984, las tarifas que a continuación se 
indican: 

a) Por los servicios telefónicos automáticos de 
“eobro omensual, -según -detalle que sse indica -en <el 
Anexo "Ne 1,


